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1 BANCO CENTRAL DE RESERVA 

DE EL SALVADOR 

(315/2018 D .J .) 

"CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA 
# 

TECNICA EN SITIO PARA PRODUCTOS O~CLE, 

CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL SALVADOR Y SSA SISTEMAS EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V." 

FECHA: 30 DE OCTUBRE DE 2018 

San Salvador, El Salvado:r)' C. A. 

.1 ¡ 

1
' l 
,i 

l 

! 1 
! 1 

1, 

l 

l~~~~~~~-~·-··J 

dhgloria
Texto escrito a máquina
Versión Pública



MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del 

achtando en nombre y 

representación, en mi calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con 

C lá usula Especial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, 

Institución Pública Autónoma de carácter técnico, d e este domicilio, que en lo sucesivo 

se den ominará "el Banco Central" o "el Banco", y FRANCISCA DEL CARMEN 

JOVEL PIN, mayor de edad, Gerente, 

, actuando en nombre y representación, en mi calidad de Apoderada General 

Administrativa y Judicial con facultades Especiales de la sociedad "SSA SISTEMA EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede 

abreviarse "SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", d el domicilio de la 

ciudad df> San Salvador , Df>partamento de San Salvador, que en lo sucesivo se 

d enominará "la Contratista", convenimos en celebrar el presente contrato 

denominado "SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EN SITIO PARA 

PRODUCTOS ORACLE, AÑO 2019"; el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es establecer los d erechos, obligaciones, condiciones, 

cláusulas y precio bajo los cuales se regirán los servicios de asistencia técnica en sitio 

para productos Oracle, año 2019 del Banco Central d e Reserva, de acuerdo a las 

especificaciones requeridas y ofertadas por la Contratista, de conformidad a lo 

acordado en la Resolución Razonada número CIEJ\TO NOVENTA Y TRES/DOS MIL 

DIECIOCHO, de fecha 17 de octubre del año dos mil dieciocho, en la que se adjudicó 

el proceso de Libre Gestión No. 266/2018. 

11. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

CANTIDAD 

50 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

Hora 

SERVICIO 

ASISTENCIA TECNICA EN SITIO PARA PRODUCTOS ORACLE 
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111. PRECIO. 

EJ precio total del Servicio es por la cantidad de TRES MIL SEISCIENTOS SE'l'ENTA 

Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS3,672.50), el cual inc luye los Impu estos. 

La fuente de financiamiento es el Presupues to del13anco. 

IV. FORMA DE PAGO. 

Los pagos se efectuarán una vez se haya recibido el servicio por hora u horas 

consumidas a sa tisfacción del Banco, para lo cual la Contratista presentarú al 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco, fotocopia de la 

comunicación d e adjudicación y Original de Acta d e Recepción correspondiente, 

firmada y sellada por los Administradores antes mencionados en sel"i.a l de estar 

conforme con el servicio suministrado, así como Comprobante de C rédito Fiscal, 

e mitido conforme a lo es tablecido en el Artículo 114 del Código Tributario, li teral a), 

cuya copia en trip licad o d eberá es tar firmada y se llada por la Jefa del Departamento 

d e In.formntica, adcmns clcbcrn brindarse en dicho Comprobante la información 

bancaria (número de C uenta y Banco) para efectuar los pagos. Los pagos se hará n 

e fectivos en un p lazo no mayor de 12 días hábiles, a partir del día siguien te de la fecha 

e n que los citados documentos estén d ebidamente enlTegados d e conformidad. 

V. PLAZO DE RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 

El p lazo para obtener el servicio será desde el 1 de enero de 2019 has ta el 31 de 

diciembre de 2019. Y la recepción se hará por horas de asistencia técnica recibidas 

prev io requerimie nto d el Banco para atender objetivos específicos en la plataforma 

O racle y se documentará por medio de acta firmad a por el AdministTad or del 

Conh·a to del Hanco y de la ContTahs ta, reribicndo a 0nh>r é1 satisfarción. 

Si a l momento d e la recepción de las horas de asistencia se delecla que el servicio no es 

conforme a lo so licitado, la Contratista tendrá un máximo de seis (6) horas para 

subsanación, sino se aplicará lo dispues to en la U\Ci\ 1). 



VI. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

El Banco podrá conceder prórroga para la entrega de los servicios adjudicados, 

únicamente si el retraso de la Contratista se d ebiera a causas no imputables a la misma 

debidamente comprobadas. Tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una 

prórroga equivalente al tiempo perdido y el m ero retraso no dará derecho a la 

Contratista a reclamar una compensación económica adicional. La solicitud deberá ser 

dirigida por escrito a los Administradores del Contrato, el mismo día de conocido el 

hecho que causa el retraso, solicitud que debe efectuarse antes de expirar el plazo de 

enlTega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición. 

VII. MULTA POR MORA. 

Cuando la Contratista incurriere en mora en el incumplimiento d e cualquiera de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables a la misma, el Banco podrá declarar 

la caducidad del contrato o imponer el pago d e multa por cada día d e re traso de 

conformidad a lo establecido en el artículo 85 de la LACAP. 

VIII. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

De conformidad con el Artículo 82 Bis y 122 d e la LACAP, y d e acuerdo a Resolución 

Razonada número CIENTO DIECIOCHO/DOS MIL DIECIOCHO, d el día diecisiete 

de octubre del año dos mil dieciocho, serán Administradores del Contrato el 

Licenciado Milton Melgar, Jefe d e Sección de tecnología d e Información, el Ingeniero 

Francisco Fernández, Senior de la Sección de Tecnología de Información, la Ingeniero 

I3árbara Fuentes, Analista de la Sección de Tecnología d e Información y la Licenciada 

Carolina Velis, Analista de la Sección de Tecnología de Información, tocios del 

Departamento de Informática. 

La sustitución de los administradores aquí nombrados se comunicará a la Contratista 

mediante cruce de cartas. 

Los Administradores d el Contrato se encargarán d e vigilar y constatar el 

cumplimien to de las obligaciones contractuales. Asimismo, no podrán autorizar a la 
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Conlralis ta cambios de las cláusulas conlracluales; cualquier so licitud en es te sentido 

d e parte de la Contratista deberá dirigirla a los Adminis tradores del Conlra to, quienes 

procederán de conformidad a la Ley d e Adquisiciones y Contrataciones de la 

Adminis tración Pública. 

Para que los cambios surtan efecto deberán ser noti ficados a la ContTatis ta, previa 

autorización del Titular. Los Administradores del Contrato serán el enlace 

administrativo entre la Contra tista y el Banco, ante quienes concurrirá para que se 

tom en las providencias necesarias para la buena ejecución d el contrato en lo referente 

a las oblieaciones y reso luciones relacionadas. 

IX. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Monto. 

DentTo de los diez (10) días hábiles siguientes de firmado el contrato respec tivo, la 

Contra tista d eberá rendir Garantía d e Cump limiento de Contnto, a favor del Banco 

Central de Reserva d e El Salvador, equivalente a un diez por ciento (10%) de la suma 

to tal contratada . Esta garantia tendrá por obje to garantizar tiempos de entrega y la 

buena ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. bsta garantía se 

incrementará en la misma proporción en que el valor d el contrato llegare a aumentar, 

en su caso. 

Denominación de la Garantía. 

La GaranUa de Cumplimiento d e Contnto será emitida en la misma moneda d e la 

oferta, que con base al Artícu lo 34 de l Reglamento d e LACAP en relación al Articulo 

32 LACAP, podrán ser fianzas o seguros, o en sus li lución de las anteriores: Aceptación 

de órdenes irrevocables de pago, Certificados d e Depósito y bono ele pn' nda para C'l 

caso de bienes depos itados en almacenad oras de depósi to, así como prenda sobre 

certificados de inversión, certificados fiduciarios de participación, valores de 

titularizac ión, y otro lipo J e Ululos valores. Los lítulos va lores d e crédilo deberán ser 



emitidos directamente por la Contratista a favor del Banco Central de Reserva de El 

Salvador. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con restricciones, carlas de 

crédito irrevocables y pagaderas a la vista, o cualquier otro título valor o bien d e fácil o 

inmediata realización, siempre que a juicio de la institución contratante garantice 

suficientemente sus intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras exlTanjeras, podrán emitir 

garantías, siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del 

Sistema Financiero Salvadoreílo, actuando como entidad confirmadora de la emisión. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las 

instih1ciones contra tantrs. 

Cobro. 

Si la ConlTatista incumple alguna de las cláusulas consignadas en el contrato sin causa 

justificada, se le hará efectiva la Garantía de Cumplimiento d e Contrato, sin perjuicio 

de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de la 

garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones 

contractuales que no se hubieren cumplido. 

Vigencia 

Esta garanlia permanecerá vigente durante el plazo del contrato. 

Devolución. 

Será devuelta por la Jefa del Departamento de Adquisiciones y ConlTataciones, 

después que la Administradora del Conlralo remila al Deparlamenlo de 

Adquisiciones y Conb·ataciones el acta de recepción y cumplida su vigencia. 
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X. Cf.STÓN. 

Q ued a expresamen te prohi bido a la Contra tis ta traspasa r o ced er a c ualquier título los 

d e rechos y obligaciones que ema nan de l presente contra to. La trasgresión de esta 

d is posición d ar;:í luga r a la radu<idad dol conlTa to, p roced iénd ose ade más a hacer 

efectiva la garantía d e cumplimiento de contra to. 

XI. lNCUMPLIMIEN TO. 

En caso de mora en el cumplimiento por parte de la Contratis ta d e las obligaciones 

emanadas d el presente contrato se étplicar<in lcts multas establecidas en el arUc ulo 85 

LACJ\P. La Con tra tista expresamen te se somete a las sanciones que em anaren de la 

ley o del presente contTa to las que serán impuestas por la ins titución contr a tante, a 

cuya competencia se somete a efectos de la imposición. 

XII. MO DIFlCACIÓN Y PRÓ RR OGA. 

De com ún acuerdo el presente contra to podrá ser mod ificado o prorrogado en su 

p lazo de confor midad a la Ley. En tales casos, la insti tución conb·atante emitirá la 

correspond ien te resolución la cual se relacionará en el ins tru mento modifica torio. 

XIII.DOCUMENTOS CONTRACTUAL ES. 

Form.an pa rte integral d el presen te contrato los s iv,uientes d ocumentos: a . Térm inos de 

Refer encia y Condiciones Ad minis tra tivas, b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, 

e. Consultas, f. 1 .a ofer ta . g. O tros d ocumentos q ue emanaren del p resente contra to. En 

caso d e controversia en tre es tos d ocumentos y el contrato, p revalecerá es te último. 

XIV. INTERPR ETACIÓN DEL CO.'JTRATO. 

De conformidad a l articulo 84 incisos ·¡o y 2c' de la l!\ C /\P, la ins titución con tra ta nte se 

reserva la fac ultad de interp re tar el presente contra to, de confo rmidad a la 

Constitución d e la Rep ública, la Li\C!\P y su Reglamento, d em ás leeislació n ap licable 

y los Principios Genera les del Derecho Ad minis tra tivo y d e la forma q ue más 

convenga a l interés pú bli co que se pretende sa tisfacer d e forma directa o indirec ta con 



la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las 

instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor y d e conformidad al artículo 86 de la LACAP, la 

Contratista, previa justificación y entrega de la prórroga d e la garantía cuando 

proced a, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones 

objeto del presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad de la institución para 

otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que 

formará parte integrante del presente contrato. 

XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del 

presen te contrato se es tará a lo dispuesto en el Título VIII, Capítulo I de la LACA P. 

XVII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Art. 93 de la 

LA CAP. 

XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este conh·ato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República d e El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a 

lo establecido en el articulo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio 

especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. 

XIX. NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes conh·atantes, 

para cuyos efectos las partes sei'\alan como lugar para recibir notificaciones los 

siguientes: 



a) BANCO CENT RAL UE RESERVA en : Ala meda Jua n Pablo It en tre 15'' y 17", 

/\ven ida Norte, San Salvador. 

b) SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. de C.V., en: Edificio World Trade Cenler, 

Torrel, nivcl 3, local 306, San Salvador. 

Las parles contratantes pueden cambiar dirección, quedando en es te caso obligadas a 

no tifica rlo por escrito a la o lra; mien tras tanlo, la ú ltima d ircc ión será la vá lida para 

los efectos lega les. 

/\sí nos expresamos las com parecientes, quienes enteradas y conscientes de los 

términos y efectos leea les del presente contrato, por convenir así a los inte reses de 

ambas partes, rutificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, por duplicado, en lél 

ciudad de San Salvador, a trein ta de octubre del aii.o dos mil dieciocho. 

octubre del ari.o d os m il d ieciocho. /\nte mí, GLORIA BEATRÍZ HERNÁNDEZ DE 

CARÍAS, ~otario, de es te domicilio, COMPARECEN: por una par te, la Licenciada 

MARTA EVELYN ARÉV ALO !Jb 1{1 V I ~ RA, 

Economis ta, 

quien m nozm e id enti fico por med io d e su Documento l:nico de Id entidad número 

. con ~úmero de 

ldelllifiectt.:i(Ht Tributa ric1 



General 

Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez mil setecientos setenta y 

cuatro-cero cero seis-dos, que en lo sucesivo se denominará 11El Banco Central" o 11El 

Banco"; y por otra parte, la señora FRANCISCA DEL CARMEN JOVEL PIN, de 

Gerente, 

a qmen no conozco, pero que en este acto identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación, en su calidad de Apoderada General 

Adminish·ativa y Judicial con facultades Especiales de la sociedad "SSA SISTEMA EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede 

abreviarse "SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V." del domicilio de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

que en lo 

sucesivo se denominará "La Contratista", cuyas personerías al final relacionaré y ME 

DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan el documento que antecede, 

p or haberlas puesto de su puño y letra en la calidad en que comparecen; así también 

me dicen que reconocen como de sus representadas los conceptos y obligaciones 

vertidos en el anterior documento, por medio d el cual celebraron contrato d e 

"SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EN SITIO PARA PRODUCTOS 

ORACLE, AÑO DOS MIL DIECINUEVE". El objeto del presente contrato es 

establecer los d erechos, obligaciones, condiciones, cláusulas y precio bajo los cuales se 

regirán los servicios d e asistencia técnica en sitio para productos Oracle, año dos mil 

diecinueve d el Banco Central de Reserva, d e acuerdo a las especificaciones requeridas 

y ofertadas por la Contratis ta, de conformidad a lo acordado en la Resolución 

Razonada número CIENTO NOVENTA Y TRES/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha 

diecisie te de oc tubre d el año dos mil dieciocho, en la que se adjud icó el proceso de 
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Libre Gestió n número Doscientos sesenta y seis/ d os mil dieciocho. El precio tota l d e l 

servicio es por un monto de TRES MIL SEISCIENTOS SETE:'\!TA Y DOS DÓLARES 

CON C INCUENTA CE~TAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS Ct\;[005 DE 

A M ÉRICA, impues tos incluidos. La fu ente d e financiamiento es el P res upuesto del 

Ba nco. Los pagos se efectuarán una vez se haya recibido el se rvicio por hora u horas 

con sumidas a satisfacción del Banco, para lo cua l la Contra tis ta presentará al 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del 13anco, fo tocopia de la 

comunicación d e adjudicación y Original de Acta d e Recepción correspondiente, 

firmada y sellada por los Adminis tTadores antes mencionados en sena! de estar 

conforme con lo suministrado, así como Comprobante d e Crédito Fiscal, emitido 

conforme a lo es tablecido en el Artículo c ien to ca torce del Código Tributario, literal a), 

cuya copia en triplicado deberá estar firmada y sellada por la Jefa del LJeparta mento 

d e [nfo rmática, además d eberá brindarse en dicho Compro bante la info rmació n 

banca ria (número de C uenta y Banco) para efectuar los pagos. Los pagos se harán 

efectivos en un plazo no mayor de doce días hábiles, a partir d el día siguie nte de la 

fecha en que los c itados documentos estén d ebidamente enh·egados de conformidad. 

DenlTO d e los diez días hábiles siguientes d e firm arl o Pl m ntra to rPspC'ctivo, la 

ConlTa tis ta deberá rendir una Garantia d e Cumplimiento de Contra to a favor del 

Banco Centra l d e Reserva d e El Sd lvador, eyu ivale nte a un diez por ciento de la s uma 

to ta l contra tada. Esta ga rantía tendrá por objeto garantiza r tiempos de entrega y la 

buena ejecución de las obligaciones emanadas del Contrato. Esta gara ntía se 

incrementará en la mism a proporción en que el valo r del contrato llegare a a umentar, 

en s u caso. Esta garantía permanecerá vigente a durante el plazo del contrato y será 

d evuelta por la jefa d el Departamento ele Adquisiciones y C ontrataciones, después 

que la Administradora del Contrato remita al Departamento de Adquis iciones y 

Contrataciones e l acta de recepció n d efin itiva y cumplida su v igencia. Las 

comparecientes se some ten a las res tantes condiciones, pactos y renuncias que se 

es tipu lan en el contra to relativas a l plazo y garantía de fiel cumpl imie n to, así como 

o tras cláusulas cons i3nadas en e l mis mo. - Yo, la s usc rito Notari o DOY f E: 1) Que las 

firm as que se han re lacionado son AUTÉNTIC AS por haber s ido pues tas por las 



comparecientes, a mi presencia, quienes reconocen y ratifican los restantes términos 

d el conlTato aludido, otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha; II) De ser 

legítima y suficiente la personería con que actúan las comparecientes por haber tenido 

a la vista: a) Respecto d e la Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera: el Testimonio 

de la Escritura Mah·iz de Poder General Administrativo y Judicial con Cláusula 

Especial, otorgado en esta ciudad a las diez horas del día veinte de junio de dos mil 

catorce, ante los oficios Notariales d el Licenciado Jorge Alberto Flores Torres, por el 

Licenciado Osear Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter d e Presidente del Consejo 

Directivo del Banco Central de Reserva d e El Salvador y en consecuencia, 

Representante Legal del mismo, a favor de la Licenciada Marta Evelyn Arévalo de 

Rivera, Vicepresidenta, en el cual consta que eslá facultada para otorgar actos como el 

prPsPnte, en dicho Poder el notario autorizante dio fe de la personería del 

representante legal del Banco CentraC de la existencia legal de la institución y del 

nombramiento de la Licenciada Arévalo de Rivera, como Vicepresidenta del Banco; y 

b) Respecto de la señora Francisca del Carmen Jovel Pin: Testimonio d e la Escritura 

Pública de Poder General Administrativo y Judicial con Facultades Especiales, 

otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las ca torce horas del día veinte d e abril del 

año dos mil dieciocho/ ante los oficios del notario Jaime Arrieta Gálvez, por el 

licenciado Fernando Antonio Benítez Pineda, quien en dicho insb·umento actuó en su 

calidad de Ejecutor Especial de los acuerdos tomados en la Junta General 

Ex traordinaria d e Accionistas de la sociedad SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V./ en la que se acordó en el Punto Cuar to, otorgar poder a favor de la 

compareciente, en el referido instrumento consta que la señora Jovel Pin1 es tá 

facultada para otorgar en nombre de la sociedad actos como el presente1 en dicho 

poder aparece debidamente comprobada la naturaleza, el domicilio y la existencia 

legal de la sociedad/ así como la personería jurídica con que actúa el compareciente . El 

poder que he relacionado se encuentra inscrito en el Registro de Comercio/ bajo el 

número TREINTA Y TRES del libro UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS, del 

Registro de Otros Contratos Mercantiles. Así se expresaron las comparecientes, a 

quienes les expliqué los efectos legales d e esta acta notarial escrita en Lres hojas y leída 



que les fu e por mí, íntl'era mcnte, en un solo acto, ra tifican su conten ido y firma mos.-

DOY FE.-

Conlralisl,1 




